
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO  LABORAL (APELACIÓN DE SENTENCIA) 

Radicado: 23-001-31-05-001-2022-00006-01 Folio: 147-23 

 

Con fundamento en la Ley 2213 de 2022, la Sentencia C420/2020 de la 

Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, y S.S. se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandante 

contra la sentencia de fecha veintinueve (29) de marzo de 2023, proferida 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito Montería - Córdoba, dentro 

del Proceso Ordinario Laboral adelantado por YAIR ENRIQUE MEDINA 

FALON contra ADMINISTRADORA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten 

sus alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte 

por el mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos 



memoriales deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente 

dirección de correo electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; 

indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- 

MAGISTRADO DR RUIZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío 

efectuado a las demás partes del proceso, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 

del artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 

2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los 

modificatorios subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

de cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes de 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al 

Despacho para dictar sentencia. 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACIÓN Y CONSULTA DE 

SENTENCIA) 

Radicado: 23-001-31-05-005-2022-00299-01 Folio: 141-23 

 

Con fundamento en la Ley 2213 de 2022, la Sentencia C420/2020 de la 

Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, y S.S. se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por las demandadas 

contra la sentencia de fecha veinticuatro (24) de marzo de 2023, proferida 

por el Juzgado Quinto Laboral Del Circuito de Montería- córdoba, dentro 

del Proceso Ordinario Laboral adelantado por MARTHA LUCIA DUARTE 

GONZALEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y PORVENIR S.A Del mismo modo, 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en todo lo que sea 

desfavorable a la demandada COLPENSIONES, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 69 C.P.T, y la S.S. 

 



Por Secretaría, notifíquese al Ministerio de Trabajo y al Ministerio de 

Hacienda y Crédito público sobre la remisión del expediente a esta 

superioridad y la admisión del grado jurisdiccional de consulta, conforme 

lo ordena el último inciso del artículo 69 del C.P.T y la S.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten 

sus alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte 

por el mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos 

memoriales deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente 

dirección de correo electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; 

indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- 

MAGISTRADO DR RUIZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío 

efectuado a las demás partes del proceso, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 

del artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 

2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los 

modificatorios subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

de cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes de 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al 

Despacho para dictar sentencia. 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (APELACIÓN Y CONSULTA DE 

SENTENCIA) 

Radicado: 23-001-31-05-002-2020-00020-01 Folio: 142-23 

 

Con fundamento en la Ley 2213 de 2022, la Sentencia C420/2020 de la 

Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, y S.S. se, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la demandada contra 

la sentencia de fecha dieciséis (16) de marzo de 2023, proferida por el 

Juzgado Segundo Laboral Del Circuito de Montería- córdoba, dentro del 

Proceso Ordinario Laboral adelantado por BERTHA BEATRIZ BETTIN 

BRACAMONTE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A Y COLFONDOS 

S.A. Del mismo modo, ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en 

todo lo que sea desfavorable a la demandada COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 C.P.T, y la S.S. 

 



Por Secretaría, notifíquese al Ministerio de Trabajo y al Ministerio de 

Hacienda y Crédito público sobre la remisión del expediente a esta 

superioridad y la admisión del grado jurisdiccional de consulta, conforme 

lo ordena el último inciso del artículo 69 del C.P.T y la S.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten 

sus alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte 

por el mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos 

memoriales deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente 

dirección de correo electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; 

indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- 

MAGISTRADO DR RUIZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío 

efectuado a las demás partes del proceso, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 

del artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 

2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los 

modificatorios subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

de cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes de 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al 

Despacho para dictar sentencia. 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO  LABORAL (APELACIÓN DE SENTENCIA) 

Radicado: 23-001-31-05-002-2020-00006-01 Folio: 140-23 

 

Con fundamento en la Ley 2213 de 2022, la Sentencia C420/2020 de la 

Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, y S.S. se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandada 

contra la sentencia de fecha veintitrés (23) de marzo de 2023, proferida 

por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería- córdoba, dentro 

del Proceso Ordinario Laboral adelantado por OSCAR LUIS BARRERA 

PAYARES contra GRUPO EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y 

ASESORIAS EN SALUD SAS “MEDI GROUP SAS”  

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presenten 

sus alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte 

por el mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos 



memoriales deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente 

dirección de correo electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; 

indicándose como asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- 

MAGISTRADO DR RUIZ”, con copia incorporada al mensaje, del envío 

efectuado a las demás partes del proceso, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 

del artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 

2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los 

modificatorios subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

de cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes de 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al 

Despacho para dictar sentencia. 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (CONSULTA) 

Radicado: 23-001-31-05-004-2021-00317-01 Folio: 149-23 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, elevado a 

legislación permanente por medio de la Ley 2213 de 2022, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 69 del 

C.P.T, y S.S., se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia 

de fecha veintinueve 29 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Montería - Córdoba, dentro del Proceso 

Ordinario Laboral adelantado por LUIS CARLOS BENEDETTI MORENO 

contra COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTE 

TORCOROMA LTDA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte en cuyo favor se surte la consulta un 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la ejecutoria del 



presente auto, para que presente sus alegatos. Vencido dicho plazo, 

correrá el traslado de la contraparte por el mismo término. Se les advierte 

a las partes que los respectivos memoriales deberán remitirlo única y 

exclusivamente a la siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° de la aludida 

norma. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 

del artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 

2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los 

modificatorios subsiguientes, los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes 

de cierre del despacho del día en que vence el término, es decir, antes de 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al 

Despacho para dictar sentencia. 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: Partición adicional.  

Radicado: 23-001-31-10-003-2020-00062-01. Folio: 30-23 

  

Montería, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando al Despacho el expediente para resolver sobre el recurso de 

apelación dentro del proceso de Partición Adicional promovido por CLAUDIA 

MILENA MONTIEL PEÑATA contra HEREDEROS DEL CAUSANTE ABIMAEL 

CASTRO JAIME Y OTRO, observa esta Sala Unitaria después de requerir el 

expediente original, que quien conoció en primera medida el proceso de 

sucesión, fue el Dr. Gustavo Manuel Jiménez Peralta, y posteriormente la Dra. 

María Claudia Isaza Riviera dictando proveído de fecha 20 de agosto del 2014, 

plaza que ocupó el Honorable Magistrado Marco Tulio Borja Paradas.  

Habida consideración, se activa lo reglado en el numeral 3° artículo 19 del 

Decreto 1265 de 1970 y el inciso 1° artículo 10 Acuerdo 108 expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura el 22 de julio de 1997, 

el cual establece que cuando un funcionario “haya conocido” de determinado 

asunto, en lo sucesivo deberá seguir conociendo de las demás apelaciones 

propuestas. 

 

Prescriben dichas normas lo siguiente: 

 



“Artículo 19. Para el reparto de los negocios en las 

corporaciones se observarán las siguientes reglas:  

(…) 

 

3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala 

se adjudicará en el reparto al magistrado que lo sustanció 

anteriormente.” 

 

Y a su vez el inciso 1° del artículo 10 del Acuerdo 108 dispone: 

 

“El magistrado a quien se asigne el conocimiento de un 

asunto será el ponente de la primera y demás apelaciones 

que se propongan; para este efecto elaborará el proyecto de 

providencia y lo registrará en la secretaria de la sala 

especializada.” 

 

Cuando una persona ocupa el despacho o la plaza de magistrado de otro, le 

corresponde asumir el conocimiento de los procesos que con anterioridad habían 

sido repartidos a dicha plaza. Al respecto, la Corte en Auto AC8505-2017, 

señaló: 

“Dispone el artículo 19 del Decreto 1265 de 1970 que “[p]ara el reparto 

de los negocios en las corporaciones se observarán las siguientes reglas: 

(…) 3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la Sala se 

adjudicará en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente”. 

 

Lo que quiere decir que el primer Despacho donde se reciba y sustancie 

un litigio sometido a casación adquiere competencia privativa para 

adelantarlo hasta que culmine, independientemente de que cambie el 

titular. Así mismo, si por vencimiento del período constitucional de los 

Magistrados o cualquier otra razón de cese en sus funciones se reasignan 

los expedientes a otros integrantes de la Sala, tan pronto opere el 

remplazo allí deben retornar todos los diligenciamientos para su impulso. 



Como el Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo ocupa la plaza donde 

se produjo el proveído inicial de la Corte en este litigio, quiere decir que 

es allí donde debe continuarse, para lo cual se dispondrá su envío. 

 

Así se ha sostenido en CSJ AC 14 abr. 2008, rad. 2008-00411; AC 26 ago. 

2011, rad. 2008-00008; AC 21 may. 2013, rad. 2007-0007; AC 13 dic. 

2013, rad. 2001-00529; AC 22 ene. 2014, rad. 2006-00123; AC 19 feb. 

2014, rad. 2004-00469-01 y AC 26 mar. 2014, rad. 2014-00197-00”. 

 

Criterio que ha sido usado en anteriores ocasiones por este Tribunal Superior, 

como en el auto adiado 21 de abril del 2021 dentro del proceso con rad. 2020-

00228, magistrado ponente Dr. Marco Tulio Borja Paradas.  

 

Desde esta perspectiva, quien debe conocer del proceso es la Sala de Decisión 

presidida por el Honorable Magistrado MARCO TULIO BORJA PARADAS.  Por lo 

brevemente expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso a la Secretaria de la Sala, para que 

sea asignado al Despacho del Magistrado Marco Tulio Borja Paradas.  

 

Segundo: Prevenir a la Secretaría que realice los registros correspondientes y 

cumpla lo aquí ordenado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:



Carmelo Del Cristo Ruiz Villadiego

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b6b6393e88fa8d45d9767c122518b0f71ae57978d2f37b5254cefb0f09e951c

Documento generado en 17/04/2023 11:26:36 AM
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Folio 153-2023 

Radicación n°. 23 417 31 03 001 2019 00137 01 
 
 

Montería (Córdoba), diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés 

(2.023) 

  
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el expediente 

objeto de apelación fue remitido por la autoridad judicial respectiva, el 

cual se incorpora a este asunto. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 325 y 327 del Código 

General del Proceso, examinado el expediente y escuchados los audios 

correspondientes a la sentencia de primera instancia que, además, 

contiene los reparos formulados por el apoderado judicial del 

demandante, se ADMITE el recurso ordinario de apelación contra la 

sentencia de fecha 29 de marzo de 2023 proferida por el Juzgado Civil 

del Circuito de Lorica (Córdoba), en el efecto en que fue concedido, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 327 del C.G.P. y, se ordenará 

surtir el traslado acorde con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 

de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso ordinario de apelación 

presentado por el apoderado judicial del demandante contra la sentencia 

de fecha 29 de marzo de 2023 proferida por el Juzgado Civil del Circuito 

de Lorica (Córdoba), en el efecto en que fue concedido, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 327 del C.G.P.   
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SEGUNDO: DAR TRASLADO a la parte recurrente, para que, 

por escrito presentado dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria del presente proveído, presente la sustentación 

del recurso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

2213 de 2022. Se advierte que, de no sustentarse oportunamente el 

recurso, se declarará DESIERTO. 

 

TERCERO: Al finalizar el término indicado en el anterior numeral, 

inmediatamente al día hábil siguiente súrtase el traslado a la parte no 

apelante, a efectos de que presenten su réplica si a bien lo tienen.  

 

CUARTO: Los escritos deberán allegarse únicamente al correo 

institucional de la Secretaría de la Sala (en el horario laboral 08:00am a 

12:00m – 01:00pm a 05:00pm) que es: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación del 

RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE DE 

LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

QUINTO: Vencido el traslado previsto en el numeral anterior, 

regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 

Firmado Por:

Cruz Antonio Yanez Arrieta



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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